
REGLAMENTO 

Art.1 

El V. TRIATLON SPRINT DE MUTRIKU, está organizado por el Ayuntamiento de Mutriku y 
Talaixa Triatloi Klub. La prueba está abierta a todos los deportistas de ambos sexos que sean 
mayores de 15 años y estén federados. 

Será obligatorio el uso de casco y solo se permitirá la participación con de bicicleta carretera 
que este en buen estado de conservación (frenos, dirección, sillín, etc...). 

Art. 2 

En este evento constará de tres pruebas seguidas, distancia super-sprint con única salida 
para ambos sexos y constará de las siguientes pruebas y distancias: 

NATACION               750 mts. 

BICICLETA         17.600 mts. 

CARRERA PIE                   5.000 mts. 

Art. 3 

La salida se efectuará en la rampla adyacente a la piscina de mareas natural de Mutriku, el 
día 30 de Junio de 2018 a las 17:00 horas para la mujeres y 10 minutos después  para los 
hombres. 

Los boxes estarán situados en la explanada donde se ubica la cantina de la Playa Municipal 
de Mutriku. 

Art. 4 

Premios y Categorías: 

Se entregarán trofeos a los tres primeros absolutos y al ganador de cada una de las 
Categorías (Cadete-Junior-Sub23- Veteranos I,II y III) tanto Masculina y Femenina 

   

Art. 5 

Las inscripciones se realizarán a través de la página web  www.triatloi.org  a partir del 25 de 
Mayo de 2018 hasta el día 25 de Junio de 2018 o hasta completar el número de 
participantes que será de 300. 

Precio inscripción: 

    
   27€ FEDERADOS 
 

 
La inscripción incluye:  

- participación en la carrera  
- seguro de accidentes  



- seguro responsabilidad civil  
- regalo conmemorativo de la carrera  
- avituallamientos  
-asistencia médica  

         

Art. 6 

Los dorsales podrán recogerse  el día de la prueba en frente a la cantina de la Playa 
Municipal de Mutriku, junto a los boxes de la carrera. 

La entrega de dorsales el día de la prueba finalizará 30 minutos antes del inicio de esta. 

El participante vendrá provisto de una goma que rodee su cintura y dos imperdibles para la 
colocación del dorsal. 

Queda prohibido colocarse el dorsal en el segmento de natación. 

En el segmento de ciclismo el dorsal deberá colocarse en la parte trasera del cuerpo. QUEDA 
PROHIBIDO Y SERA MOTIVO DE EXPULSION  INVADIR EL CARRIL DE SENTIDO CONTRARIO AL 
DE LA CARRERA EN ESTE SEGMENTO  

El sector de carrera a pie, se colocará por delante. 

El dorsal no podrá ser doblado ni recortado. Cualquier incumplimiento de este artículo será 
motivo de descalificación. 

Para la retirada del dorsal es imprescindible presentar el DNI o documento oficial mediante 
el cual se pueda identificar al participante.  

Art. 7 

Los ganadores de cada una de las pruebas recibirán un trofeo, los ganadores deberán estar 
presentes en la ceremonia de entrega, si no perderá este derecho. 

Para el resto de participantes se sorteará al final de la ceremonia de entrega de premios, 
diversos regalos. 

Art. 8  

El cronometraje de la prueba se realizara mediante Chip. Con el fin de evitar suspicacias la 
organización colocará en puntos estratégicos del recorrido controles de paso.  

El segmento de ciclismo se realizará con el tráfico abierto, debiéndose respetar las normas 
de tráfico. 

La organización situará en los puntos del recorrido más complicados personal especializado 
encargado de velar por la seguridad de los participantes. Es obligatorio seguir las 
indicaciones de este personal, que estará convenientemente identificado.  

La organización marcará  y señalizará el recorrido mediante señales, cintas, conos etc…  

Art. 9 

La prueba es de carácter federado  

  

Si la prueba se suspende por fuerza mayor, como inundaciones, desprendimientos, vientos 
fuertes, etc…, la organización no devolverá el importe de la inscripción. 

La organización no se hace responsable de los problemas de salud derivados de la 
participación de los corredores en la misma.  



En caso de accidente, el participante exime de toda responsabilidad a los organizadores. 

Se dispondrá de personal médico y ambulancias en puntos estratégicos del recorrido para 
intervenir en caso de necesidad.  

Tanto el médico como los responsables de la prueba podrán retirar de la competición a un 
corredor, cuando consideren que éste tenga mermadas sus capacidades físicas o técnicas 
como causa de la fatiga o sus condiciones no sean las apropiadas para continuar en carrera. 

Art. 10 

La Organización tiene previstos tres avituallamientos dos en la Carrera a Pie y otro al final de 
la prueba.  

Se pide a los/las participantes la máxima consideración con el entorno, sobre todo a la hora 
de deshacerse de residuos tales como vasos, plásticos, etc. 

 No tirar basura fuera de los lugares preparados para ello. 

Art. 11 

Las clasificaciones de la prueba se mostrarán en un tablón de anuncios al finalizar la prueba 
o en la web (www.triatloi.org.) al día siguiente. 

 


